Oihan Mendo Goñi, parlamentario foral del grupo parlamentario de Eh Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno de la Cámara por el consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra:
Durante la feria Ecomovers, la directora general de Energía, I+D+i empresarial y Emprendimiento anunció un nuevo incentivo de 1.000 € para el achatarramiento de vehículos de más de 10 años, con un presupuesto de 300.000 €, ampliable a otros 300.000 €.
¿En qué plazos y condiciones plantea otorgar el Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial ese nuevo incentivo para el achatarramiento de vehículos de más de 10 años?
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